
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00367-00 

 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. NIT. 890.502.559-9 
DEMANDADO:    MARIA CAMILA CASADIEGOS VELASCO C.C 1.093.801.124 

     JEFFERSON JAVIER RAMIREZ CUBEROS C.C 1.090.457.780 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido por INMOBILIARIA 
TONCHALA S.A.S. NIT. 890.502.559-9 en contra de MARIA CAMILA CASADIEGOS VELASCO C.C 
1.093.801.124 y JEFFERSON JAVIER RAMIREZ CUBEROS C.C 1.090.457.780, por pago total de la 
obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga MARIA CAMILA CASADIEGOS VELASCO C.C 
1.093.801.124 como empleada de SERVEN LTDA. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1230-2023 
de fecha 18 de julio de 2023 enviado al PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga JEFFERSON JAVIER RAMIREZ CUBEROS C.C 1.090.457.780 como 
empleado de RESPLANDOR SERVICIOS. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1230-2023 de 
fecha 18 de julio de 2023 enviado al PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero MARIA CAMILA 
CASADIEGOS VELASCO C.C 1.093.801.124 Y JEFFERSON JAVIER RAMIREZ CUBEROS C.C 
1.090.457.780 tenga o llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal 
fin déjese sin efecto el Oficio No. 1230-2023 de fecha 18 de julio de 2023 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor de los demandados me permito ponerle en 
conocimiento que una vez revisada la plataforma del Banco Agrario no se encuentran títulos judiciales a 
favor del presente proceso. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 
 
CUARTO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 
7 de septiembre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 
 
 
 
  
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5adb3ee9f45be455e83a8bfc51a8ef3bdf19291ca7dc79ab263c9bc4f64817b8

Documento generado en 06/09/2023 12:25:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00395-00  
  
Demandante: EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 901.168.106-2 
Demandado:  YORGELI DEHYLMAR ORTIZ PEREZ C.C 1.091.370.772 
 
En vista del memorial que antecede, respecto a la solicitud de terminación del proceso suscrita 
por la parte actora, a la cual debería accederse, sino fuera porque en la petición no se acredita 
el pago de las costas procesales, razón por la cual se negará lo deprecado.  
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE: 
 

  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P. 
 
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 494c95fa243d4206c8d89349a202df3c868377adc347b0c1d35d534425b3c11b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00524-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   MAYRA ALEJANDRA GUIO APONTE C.C. No. 1.090.411.674 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dbc061a4fbff9ee7bb3c3fb3023b8b44e0787b5c2d6879432340a4bef9248a5

Documento generado en 06/09/2023 12:25:35 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00526-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   OLIVER VILLALBA ALVARADO C.C. No. 1.129.580.202 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de 
las Entidades Financieras y del Jefe de Relaciones Laborales de PARTNERS TELECOM 
COLOMBIA S.A.S., respecto de las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a92fd20507b31eb486361e2497a38c20b36071220926c6909ff642e556322117
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00534-00 
 

Demandante: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S NIT 904481840-1 
Demandado:  ALBEIRO QUINTERO C.C 1.094.161.929 

           FREDDY ANTONIO LEON CASTILLA C.C 88.251.933 
  

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 551e0e005a25e9773d2de7cdef3c0117b37ec8e5fce0f39382c440cf8a3dae1e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00538-00 
 

DEMANDANTE: MARIO GERMAN MILLAN ARIAS C.C. No. 94.357.282 
DEMANDADO: SANDRA ILIANA ROJAS ARDILA C.C. No. 60.449.012 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00542-00 
 

Demandante: BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  
Demandado:  LUIS GIOVANNI PEÑARANDA SANTAMARIA C.C. 88.234.795 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cd4ba29d388468f7c328b7b483ace28e09d1e6c73436ff91aa12ef7eb488f91
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00543-00 
 

Demandante: BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9 
Demandado: AURA MARIA ESTUPIÑAN NIETO C.C. 60.404.541 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de septiebre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00572-00 

 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS      
                             INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE”  
                             NIT 800.166.120-0 
DEMANDADOS: CESAR DAVID VILLAMIZAR CONTRERAS C.C 13.279.469 
        CESAR VILLAMIZAR ZUÑIGA C.C 13.351.152 
        ALIDA MARIA CONTRERAS QUINTERO C.C 37.365.087 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FONDO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE 
NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” NIT 800.166.120-0en contra de CESAR DAVID 
VILLAMIZAR CONTRERAS C.C 13.279.469, CESAR VILLAMIZAR ZUÑIGA C.C 13.351.152 Y ALIDA 
MARIA CONTRERAS QUINTERO C.C 37.365.087, por pago total de la obligación de conformidad con 
el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: Respecto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas este Despacho no se 
pronunciará teniendo en cuenta que las mismas no se materializaron. 

 
TERCERO:  Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará 
el desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de la obligación, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00573-00 

 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS      
                             INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE”  
                             NIT 800.166.120-0 
DEMANDADOS: CESAR VILLAMIZAR ZUÑIGA C.C 13.351.152 
         ALIDA MARIA CONTRERAS QUINTERO C.C 37.365.087 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FONDO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE 
NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” NIT 800.166.120-0en contra de CESAR VILLAMIZAR 
ZUÑIGA C.C 13.351.152 Y ALIDA MARIA CONTRERAS QUINTERO C.C 37.365.087, por pago total de 
la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: Respecto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas este Despacho no se 
pronunciará teniendo en cuenta que las mismas no se materializaron. 

 
TERCERO:  Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará 
el desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de la obligación, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00593-00 

 
 
DEMANDANTE:         ROSA ELENA MENDOZA ZAPATA 
DEMANDADOS:        EDUARDO ANTONIO ACEVEDO ORTIZ  
                                       
Se encuentra al despacho el proceso promovido por ROSA ELENA MENDOZA ZAPATA actuando a través 
de apoderado judicial y en contra de EDUARDO ANTONIO ACEVEDO ORTIZ Y FABIAN AEVEDO NEIRA 
para decidir acerca del mandamiento de pago.  

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe aclarar los hechos y pretensiones, respecto del monto real que se esta cobrando, 

frente a las pruebas documentales aportadas, toda vez que indica el apoderado actor, que 
se adeuda la suma de $2.000.000 por concepto de cánones de arrendamiento, es decir 
desde septiembre de 2022 al mes de enero de 2023, por valor de $400.000 cada mes. 

 
Sin embargo, el documento “acta de recibo”, de fecha 11 de febrero de 2023, señala que 
solo se adeudan 4 meses por un total de $1.600.000, lo cual no resulta congruente con lo 
expresado en la demanda. 

 
2. No allega los recibos de servicios públicos adeudados, ni acredita el pago de los mismos. 

 
3. Así mismo, revisada el acta de conciliación, se tiene que el acuerdo conciliatorio 

únicamente se hizo por el valor de $400.000 por concepto del mes de septiembre de 
2022, sin que se hubiese incluido los demás meses como lo pretende el actor, situación 
que resulta más confusa. 
 

4. El poder resulta insuficiente, teniendo en cuenta que en la demanda, se manifiesta que la 
acción ejecutiva se dirige también en contra del deudor solidario, sin que haga mención de 
esa persona en el poder. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ROSA ELENA MENDOZA ZAPATA actuando a 
través de apoderado judicial y en contra de EDUARDO ANTONIO ACEVEDO ORTIZ Y FABIAN AEVEDO 
NEIRA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de septiembre de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 
Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00594-00 
 

DEMANDANTE:    SCOTIABANK COLPATRIA 
DEMANDADO:      LEONARDO QUINTERO PARADA 

    
Se encuentra al despacho el proceso promovido por SCOTIABANK COLPATRIA actuando a través de apoderado 
judicial y en contra de LEONARDO QUINTERO PARADA para decidir acerca del mandamiento de pago.  

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 
1. Debe aclarar en los hechos y las pretensiones las fechas por las cuales se están cobrando los intereses de 

plazo y de mora. 
 

2. De otro lado debe esclarecer porqué en el poder se indica que fue otorgado a HEVARAN S.A.S, no obstante, 
en la demanda, quien actúa es  EDWIN JOSÉ OLAYA MELO como apoderado especial, y como persona 
natural, y no como representante legal de HEVARAN S.A.S 
  

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por SCOTIABANK COLPATRIA actuando a través de 
apoderado judicial y en contra de LEONARDO QUINTERO PARADA, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
                                                 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de septiembre de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00596-00 

 
DEMANDANTE: INVICTA PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. 
DEMANDADO:    OSCAR MAURICIO BASTO ARAQUE  
     IRIS GUADALUPE SANCHEZ ROPERO 

    
Se encuentra al despacho el proceso promovido por INVICTA PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. actuando a través 
de apoderado judicial y en contra de OSCAR MAURICIO BASTO ARAQUE E IRIS GUADALUPE SANCHEZ ROPERO 
para decidir acerca del mandamiento de pago.  

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 
Debe corregir el quinto hecho y la primera pretensión, toda vez que no coincide el valor total indicado, 
frente a los cánones mencionados, debiendo allegar nuevamente el respectivo escrito de demanda, 
con la información precisa. 

  
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por INVICTA PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. actuando 
a través de apoderado judicial y en contra de OSCAR MAURICIO BASTO ARAQUE E IRIS GUADALUPE 
SANCHEZ ROPERO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
                                                 
TERCERO: Reconocer a LUZ IDAIDA CELIS LANZADABAL, como apoderada de la parte actora en los términos y 
efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 07 
de septiembre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00420-00 

 
DEMANDANTE: EDUFACTORING S.A.S. NIT.901.013.736-7 
DEMANDADA:   YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE BLANCO C.C. 30.051.476 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por EDUFACTORING S.A.S. 
NIT.901.013.736-7en contra de YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE BLANCO C.C. 30.051.476, por pago total de la 
obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo para un posterior secuestro del vehículo de propiedad de 
YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE BLANCO C.C. 30.051.476 de características: PLACAS: TBO-0213, MARCA: 
TOYOTA, LINEA: HILUX, MODELO: 1996. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 052-2023 de fecha 20 de 
enero de 2023 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE 
BLANCO C.C. 30.051.476 tenga o llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal 
fin déjese sin efecto el Oficio No. 052-2023 de fecha 20 de enero de 2023 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de aprehensión y secuestro del vehículo de propiedad de YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE 
BLANCO C.C. 30.051.476 de características: PLACAS: TBO-0213, MARCA: TOYOTA, LINEA: HILUX, MODELO: 
1996. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 289-2023 de fecha 01 de marzo de 2023 enviado al INSPECTOR 
DE TRANSITO DE LA LOCALIDAD. 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 
de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00042-00 

 
Demandante: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7 
Demandado:  MARIA TERESA VERA C.C 60.299.109 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido por CREZCAMOS S.A 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7 en contra de MARIA TERESA VERA C.C 
60.299.109, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.260-148468, ubicado en la Avenida 5 # 2-41 Lote 2, Agrupación de Vivienda 
Angela- Barrio La Unión, de esta ciudad, de propiedad de MARIA TERESA VERA C.C 60.299.109. Con tal fin 
déjese sin efecto el Oficio No. 211-2023 de fecha 16 de febrero de 2023 enviado al REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-148468, ubicado 
en la Calle 5 # 2-41 Lote 2, Agrupación de Vivienda Angela- Barrio La Unión de esta ciudad, de propiedad de 
MARIA TERESA VERA C.C 60.299.109. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1187-2023 de fecha 12 de 
julio de 2023 enviado al INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 
 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
 
TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor del demandado me permito ponerle en conocimiento que 
una vez revisada la plataforma del Banco Agrario no se encuentran títulos judiciales a favor del presente proceso. 
En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 
CUARTO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de conformidad con el 
art. 119 del C.G.P. 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado el día de hoy 7 de 
septiembre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00259-00 

 
Demandante: GRUPO INMOBILIARIO ALTAVISTA SAS NIT 901380031-6 
Demandado:  WILLIAM WALTEROS CARVAJAL C.C 1.090.457.896 

 ESPERANZA DÍAZ RANGEL C.C 27.829.723 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido por GRUPO 
INMOBILIARIO ALTAVISTA SAS NIT 901380031-6 en contra de WILLIAM WALTEROS CARVAJAL 
C.C 1.090.457.896 Y ESPERANZA DÍAZ RANGEL C.C 27.829.723, por pago total de la obligación y 
costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga WILLIAM WALTEROS CARVAJAL C.C 1.090.457.896 como 
miembro de la Policía Nacional. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 742-2023 de fecha 08 de 
mayo de 2023 enviado al PAGADOR. 

 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.260-70015, ubicado en la carrera 3 con calle 6 esquina #2-50 ubicado en 
la Vereda Santiago. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 743-2023 de fecha 08 de mayo de 2023 
enviado al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que WILLIAM 
WALTEROS CARVAJAL C.C 1.090.457.896 Y ESPERANZA DÍAZ RANGEL C.C 27.829.723, tenga o 
llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el 
Oficio No. 742-2023 de fecha 08 de mayo de 2023 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales al demandado WILLIAM WALTEROS CARVAJAL C.C 
1.090.457.896 por un valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($ 388.253,44) y los que se llegaren a 
constituir, relacionados así: 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 
7 de septiembre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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